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La contestaciónde algunos concejos a las leyes mesteñassirvió de
estímulo a otras villas y lugarespara que no respetasenel pasoy pasto
de los rebañosy contribuyó a agudizar la aversiónhacia los trashuman-
tes. Por lo general, la Mesta imponía sus criterios, al menos en teoría;
en la práctica, los agraviosy agresionescontinuabany los alcaldesentre-
gadorescedían en sus pretensionesde restituir la vigencia de las pre-
rrogativas ganaderas,sobre todo en las cañadasy pastos comunales.

La Villa de Madrid tuvo un destacadopapel en la oposición a los
privilegios de la CabañaReal,debidoa la defensaa ultranza de suauto-
nomía en materiaganadera.El conflicto perduró durantevarios siglos,
parafinalizar, hipotéticamente,a mediadosdel Quinientos,despuésde
la designacióncomo capital del reino. En realidad, los procesosprosi-
guieron con parecidavirulencia y motivados por idénticascausas,en
especialcuando,ya avanzadoel siglo xvii, las sucesivasobstaculizacio-
nes a las comisionesde los alcaldesentregadoressehabíanconvertido
casi en una costumbregeneralizada.

1. ANTECEDENTES: AUSENCIA DE CAÑADAS Y NECESIDAD DE CONCORDIAS

Es fundamental para comprender la relación existente en el si-
glo XVI entre la Villa de Madrid y el Honrado Concejo de la Mesta
remontarse a períodos anteriores, dondepodemos rastrear el origen
de sus enfrentamientos.

A mediadosdel siglo xlv, el 15 de junio de 1345, reunido el con-
cejo de la Villa, se presentó el acaldeentregador Jordán García de
Segoviay afirmó que, tras las oportunasaveriguaciones,habíacompro-
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bado la autenticidad de las cañadasy veredastrazadaspor Madrid y
sutérmino y cómo los pastoreslas utilizabanen las migracionesde sie-
rras a extremos.Además, denunciabala roturación y cercadode estas
vías pecuariaspor algunos vecinoscon tierras cercanas,causandomo-
lestias y daños a las manadas,sin que por ello fueran castigadospor
las justicias locales’. Por tanto,dispuso el apeoy medida conforme a
los privilegios cabañilesy se considerócañadareal de noventa varas
castellanasy no veredao colada,al tiempo que manifestó la intención
de abrir pasospor lugaresvedadosa los trashumantes2 El concejo
madrileño se opuso y alegóque por la misma razón habíanmantenido
un pleito en el reinadode FernandoIV, y allí se habíacomprobadola
ausenciade cañadas;por consiguiente,no admitían la intervención de
los alcaldesde la Mesta, puesconsiderabanque, sin esoscaminos,los
entregadosno estabanfacultadospara tratar las cuestionesmunicipa-
les, dado que una RealOrdende 1330 les dabainstruccionespara limi-
tar las audienciasy sentenciasa los itineraFios reconocidos.Para de-
mostrar sus argumentos,la Villa presentó dos Cartas, promulgadas
en Toledo el 23 y 27 de marzo de 1303:

«porquevos mandoque ninguno de vos juzguedesde aqui adelantequerellasni
demandasde pastorescon Madrit y en sus términos... E puesyo os mandoser
alcaldesde las cañadasnon vos entremetedesen juzgar en Madrit nin su ter-
mino, nin en otro lugar do no aya cañadas»>.

Ambas fueron confirmadas por Enrique II, Juan 1 y Enrique III y
habían formadopartede las pruebaspresentadasen otros litigios. Tan
sólida y concluyentedefensaobligó a JordánGarcíade Segovia a res-
petar dichas Cartas, sentandoun precedentedecisivo en contra del
HonradoConcejo~. En iguales circunstanciasemitió su fallo Alemán
de Segovia, alcalde mayor del HonradoConcejo en 1357, que ratificó
de nuevo los mencionadosdocumentos,a pesardelas continuasdenun-
cias de los hermanospor la falta de proteccióny agraviossufridos en
Madridt

Sentenciasdel Juezde la Mesta, declarandoque en ninguno de los términos
de Madrid hubiesecañadas,ni pudieseentrar juez ninguno, segúnsusprivilegios>
Archivo dc la Villa de Madrid, Secretaría,sección2.t leg. 358, exp. 50.

2 Cuadernosde Leyes de Mesta de 1731, primera parte, privilegio VIII, p. 20.
GÓMEZ IGLESIAS, A.:,,Las arduas y espinosasrelacionesentre Madrid y la

Mesta (una actividad desconocidadentro del Campo de la Tela, 1273-1849)»,Re-
vista Villa de Madrid, IV, núm. 41 (1973), Pp. 75-86.

Privilegio de Juan 1, confirmandolos que a Madrid fueron concedidospor
sus antecesores,Enrique III y Fernando IV, sobre que en ella y su tierra no se
entrometiesenlos juecesde mestay cañadas,Archivo de la Villa de Madrid, Se-
cretaría, sección 2.~, leg. 305, exp. 18.

Sentenciasdel alcalde entregador en .1357, declarandoque en los términos
de Madrid no hubiesecañadas,ni pudieseentrar juez ninguno, segúnsus privi-
legios,Archivo dela Villa de Madrid Secretaría,sección2.’ leg. 358, exp. 51.
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Posteriormente,y conforme a un testimonio firmado por Nicolás
Garcíael 9 de agostode 1397,seentablóotro pleito entreel entregador
y la Villa, dondese mostraronlas sentenciasdictadaspor JordánGar-
cía y Alemán de Segovia.La Mesta aportó al proceso la licencia de
nombrar un tenientepara conoceren todas las mestasy cañadasy veri-
ficar el cumplimiento de los privilegios y mandatos.El vicepresidente
D. Pedro de Medina,sabedorde la actitud de Madrid y de lo ordenado
por juecesanteriores,no quiso seguir el litigio y renunció,dándolo por
nulo; sin embargo,los oficiales de a Villa deseabanseguir adelante,
porqueeran conscientesde la habilidad de los abogadosmesteñospara
interpretar situacionesen supropio beneficio y estabansegurosde que

6
un nuevo enfrentamientosólo requeriría tiempo

La Provisión emitida por el Consejode Enrique III, el 24 de febrero
de 1398,disponía que se respetasenlos derechosde Madrid sobreexen-
ción de las visitas de los alcaldesentregadores.Estasinmunidadescon-
trarestabanlas leyespastorilesy el Concejono estabadispuestoa escu-
char las quejasde los ganaderos,que esgrimíanel carácter«universal»
de susprerrogativasfrente a la parcialidadde los ordenamientosloca-
les7. Dos añosdespués,el monarcadio un privilegio por el que se con-
firmaba la autonomíade la Villa con respectoa la jurisdicción de la
Mesta y, aúnmás, la eximía de la intervención de sus magistradosen
cualquier asuntopecuario8

Cuandolos agravios,imposicionesy malostratoseran incontenibles
por cauceslegalesy los concejosse mostrabandecididos avedar total-
mente el pasoy pastoa los rebañospor zonasnecesariasen la trashu-
mancia,el HonradoConcejosalvaguardabasus interesespor medio de
avenenciasy eoncordiasy, aunqueen principio renunciabaanumerosas
ventajas,a largo plazo lograbarestablecerel pasoy pasto, quede otro
modo hubieseperdido, pues,este era el último recurso antesde una
derrotadefinitiva. En el casodeMadrid, la primera de ellas seconcertó
en el ayuntamientoo sesión correspondienteal 2 de marzo de 1418, y
fue posiblegracias a varios ganaderosde Villanueva de la Serena(Ba-
dajoz). Entre los puntosacordadoscabe destacarlos siguientes~:

Testimonio del pleito que se siguió con el alcalde de la Mesta, Archivo de
la Villa de Madrid, Secretaría,sección 2y leg. 358, exp. 52.

Cédula del Rey Enrique III, remitida a los alcaldesy alguaciles de Toledo
para que a la Villa de Madrid se le guardasensus privilegios, en orden a quelos
alcaldesde la Mesta no puedanentrar a conoceren Madrid y su tierra, Archivo
de la Villa de Madrid, Secretaría,sección2?, leg. 195, exp. 4.

Privilegio de Enrique III con la insercicin de ciertas sentenciasdadas en
favor de esta Villa de Madrid, por el que se confirma, apruebay manda que los
jueces de la Mesta no puedan entrar a conocer en Madrid y su tierra, Archivo
de la Villa de Madrid, Secretaría,sección 2., leg. 306, exp. 8.

Traslado de una escritura de conveniocon el Honrado Consejode la Mesta,
por la que se daba permisopara que los ganadosmerinos transiten por esta Vi-
lla y su tierra, guardandopanes,vi~zis, deshesasboyales, prados de guadañey
huertas, Archivo de la Villa de Madrid, Secretaría,sección2.&, leg. 358, exp. 55.
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— Con objeto de pasar los rebañosa los extremos,la Villa repa-
raría los puentesde su alfoz y concederíaun plazo de cuatro
días con sus nochesparaque atravesaracadamanada, a

— Los ganadosquecausasendañosen panes,viñas,dehesasboyales,
pradosde guadañay huertasno serian embargados,salvo uno
o dos pastores,y los destrozosse tasaríanpor personascualifi-
cadas.La Villa estaría conforme con este punto si aparecíael
culpable; de no ser así, el rebañomás cercanoresponderíapor
él, haciendo despuéslas investigacionescorrespondientes.

— Todas las manadasa supasopor el Puentede Viveros llevarían
cartasde Daganzo,dondese especificaríael número de cabezas
de ganadopara,así, cobrar el derechode paso,que habíaque-
dado establecidoen 50 mrs. el millar.

— Los ganaderosteníanobligación de informar a los recaudadores
concejiles de Las Rozascuandoestabanen términos de Madrid
y debíanutilizar el Puentede Viveros, a través del Manzanares,
por Villanueva y otros lugares.

— A pesar del convenio, la renta de herbaje,pasajey adobo de
puentes,no se entendíala existenciade cañadaspor Madrid ni
por su término.

Quedabanen vigor cada uno de los privilegios y derechosde la
Villa y, por tanto, los juecesordinarios juzgaban las disputas entre
mesteñosy vecinos.Además,las propiasautoridadesmadrileñastenían
plenacompetencia,sin la mediación de los delegadosde la Institución,
en los problemassuscitadospor irregularidadescometidasen las rentas
estipuladas; de estemodo, salvabaa sus guardasy representantesde
futuras acusacionespor aplicar subidas mandadaspor el Concejo en
los gravámenesque pesabansobre los trashumantes.Incluso, rechazó
de forma tajante la petición de designara dospersonasencargadasde
recaudarel dinero destinadoa la reparacióndel Puentedel Arzobispo
y Montalbán, también por cuenta de Talavera,Escalona,Montalbán y
Maqueda,porque Madrid no iba a recibir beneficioalguno. En defini-
tiva> la Mesta transigió con todas las condiciones,a pesar de la mani-
fiesta arroganciade la Villa, aunqueello significaba la aceptaciónde
continuas exigencias cada vez más vejatorias.

Como era de prever, pronto se transgredieron los acuerdos y
en 1432 se firmó nueva avenenciaen la Cámarade la Villa de Madrid
En parte reiterabalos principales puntosdel convenio de 1418 sobre
inexistenciade cañadas,reconstrucciónde puentes,derechos,etc., pero
además,fijaba otras cláusulaspara los rebañosdestinadosal mercado
de «El Arrabal’>, con el fin de que parasenen la denominada«casadel
portazgo»; asimismo,afectaba el impuesto a los que iban a Madrid
y su tierra a invernar en los pastizalesarrendadosde antemano.Otra
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innovación consistíaen la delinjitación de un itinerario para los gana-
dos que entrabanen la Villa por el Real de Manzanares,pues debían
dirigirse a Majadahondaparasuinclusión en los registrosde los recau-
dadores.Por último, el Concejopermitía el pasopor el camino viejo
hacia Chamartin y en dirección a Alcalá hastallegar a El Arrabal, con
objeto de no atravesarpor Alcobendas,dondedon Iñigo López de Men-
dozallevabapasaje.Ahora bien, la concordia estaríavigente el tiempo
que Madrid consideraseoportuno segúnsusintereses,sin ningunaposi-
bilidad de contestaciónpor los mesteñosante cualquier modificación
o anulación‘~.

2. LA MESTA LOCAL MADRILEÑA

Las mestaso reuniones de pastores,tan prolíficas a finales de la
Edad Media, destacaronen la organizaciónde la vida pecuariamuni-
cipal y pronto fueron un punto de fricción con el HonradoConcejo de
la Mesta, cuyos privilegios restabanindependenciaa estasasambleas
locales, que, a su vez, interferían en el ejercicio de las funcionesde
los alcaldesentregadoresy alcaldesde cuadrilla. En teoría, durante
toda a Edad Moderna,las mestassirvieron para que los representantes
cabañilespudieran marcar las pautas seguidaspor ciudades,villas y
lugares; nada más lejos de la realidad, ya que los concejos solían
designar sus propios alcaldesde corral y se opusieron abiertamente,
incluso, a la mera presenciade los mesteños.

La Villa de Madrid organizó su mesta muy tarde, lo que redundó
en la mayorpuntualizaciónde susapartados,hastael extremode poder
considerarsus ordenanzascomo uno de los mejores ejemplos del si-
glo xv. Abarcabantodas las cuestionesganaderas,aunqueel aspecto
más sobresalienteen los conflictos con la Mesta era la asignaciónde
los mostrencosa los legítimos dueños,y en casode desconocimiento
se procederíaa suventa, pasandoel importe a la tesoreríaconcejil ~.

La iniciativa surgió en la sesiónplenaria de 26 de enero de 1495,
cuando Juande Córdoba, Juan Palomino, Franciscode Vargas, Juan
de Cazares,FernánRuiz de Madrid y Franciscode Arévalo se presen-
taron en nombre de todos los vecinos y moradoresde la Villa y su
tierra, dueñosde ganados,para denunciar los perjuicios por la falta

‘< Copia simple de una escritura de convenio,otorgada por los procuradores
de la Mesta y el Concejode Madrid, en razón del paso de ganado por los tér-
minos de la dicha Villa y su tierra, Archivo de la Villa de Madrid, Secretaría,
sección 2?, Ieg. 358, exp. 54. Tambiénen Ejecutoriasy Sentencias,A. H. N., Ar-
chivo de Mesta, leg. 116, exp. 12.

Copias simples antiguas y modernasde las ordenanzasde mestay cañadas
de 1495, correspondientesa la Villa de Madrid y su tierra (testimonio de20 de
marzo de 1540). Archivo de la Villa de Madrid, sección2.~, leg. 309, exp.
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de reunionesdondedirimir los problemasque les afectaban.Por tanto,
suplicaron a los monarcasel correspondientepermiso para hacerdos
juntas anualesen los lugaresmásadecuados>una despuésde San Juan
y otra a finales de octubre.Al tiempo, se especificabala obligación de
acudir con los mostrencoshalladosen los rebaños,con el fin de devol-
verlos, y la designaciónde dos alcaldes,dos fiscales y un escribano,
que coordinasenlas reunionesy aplicasenlos acuerdos.

Una vez vistas las peticiones, los reyes aprobaron y confirmaron
encargadosde la coordinaciónde las reunionesy la aplicación de los
acuerdos.

— Si alguien marcabaresajena, la primera vez pagaría600mrs., la
segunda,el doble, y en la tercera ocasión los alcaldesle pren-
deríany entregaríana los corregidoresy justicias.

— En cuanto al hurto de reses,la primera vez se penaríacon 300
maravedíespor cabeza,y la segundatambién se llevaría a los
ladrones al corregidor y justicias.

— Nadie podría entrar en el corral sin permiso de los alcaldes,
aunque trajesen ganado perdido, bajo penade 12 mrs.

— E] pastorqueencontrasealgún animal ajenomuerto en subato,
debía desollarlo y presentarel pellejo para ver la marca y po-
nerlo en manos de su dueño> junto con la carney el sebo.De
hacerlo así, el propietario le recompensaríacon diez mrs., y en
caso contrario, habríade pagar 12 mrs. al amo.

— Una vez que los mostrencosestabanen los corrales, los alcaldes
pregonaríanun bandoparaque se presentasenlos denunciantes
de cabezasdesaparecidasy, tras las oportunasdiligencias,delan-
te de los acusadores,sacaríanel ganado públicamentey cada
ganaderoreclamaríael suyo. Aquel que tomasecabezasajenas
se le multaría con 100 mrs., la mitad para el dueño y la otra
mitad para la justicia.

— Cualquieraque destruyeseun corral abonaría40 mrs. y lo re-
construiríaa su costa y en el mismo lugar.

— Ningún pastorasalariadopodríavenderganadosin conocimiento
del señor, bajo pena de 20 mrs.

— Los lobos muertosse presentaríanantelos alcaldes del ayunta-
miento y cada rebañodaría 5 mrs. en recompensa.

— Los alcaldespodrían ordenar a cualquier ganaderola custodia
de los mostrencos,dandoa la Sala2 mrs. por cabeza;la negativa
significaba un castigo de 300 mrs.

— Cuandono se habíaestipuladoun salario, el pastor contratado
cobraría la misma cantidadque el año anterior y trabajaríalo
mejor posible, de lo contrario pagaría1.000 mrs., que se repar-
tirían entre el señor y la justicia.
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Como podemos apreciar, la mayoría de las cláusulaschocabande
maneradirecta con las leyes y privilegios otorgados a la CabañaReal
y, en especial,con las funcionesrelativasa los alcaldesentregadoresy
dc cuadrilla; de ahí, la continua pretensiónde los mesteñosde anular
estasordenanzaso, al menos,relegarlasa un segundoplano, paraque
sólo estuvieranvigentesen las cuestionesexclusivamentelocales y no
en los procesoscon los hermanosde la Mesta. Semejantesdisposicio-
nes no sólo protegíanla actividadganaderapor la sucesivaregulación
de los diversospuntos referentesa contratación,cazade alimañas o
posesiónde corrales,sino que también representabanla plenaautono-
mía madrileña,porque vinieron a serel refuerzo definitivo de las pre-
rrogativas localesde exención de visitas y la demostraciónde la capa-
cidad de la Villa para regir, con representantespropios,todos los aspec-
tos pecuaríos.

3. MAORTD Y SUS DERECHOS LOCALES

3.1. Multas por e/paso de ganado

La política proteccionistay las confirmaciones de los ReyesCató-
licos animaron al Honrado Concejo a revindicar el cumplimiento de
sus privilegios y no tardó en enfrentarse de nuevo a Madrid, a
pesar de las avenenciasde la primera mitad del siglo xv. El concejo
madrileñopuso fin a los acuerdoscon los ganaderosy se negóa pro-
porcionar paso y pasto a los trashumantespor sus términos, pues la
Mesta olvidaba con frecuencia la inexistenciade cañadasy pretendía
que los alcaldesentregadoresamojonasenesoscaminos,utilizables sólo
mientras la Villa permitiera el tránsito de los rebaños.Así, cuandolas
manadasatravesabanel municipio se tomabanprendas,que solíancon-
sistir en cabezasde ganado,paraobligar a acatarlos derechoslocales,
avaladospor la costumbre y sentenciasfavorables de anterioresliti-
gios. La arbitrariedad eenla fijación de tales exigenciasera el origen
de múltiples disputas,derivadasde las cada vez mayoresmultas esta-
blecidaspor particulares o cargos concejiles,sin criterio alguno. En
ocasiones,estassancionesequivalíana verdaderosderechospermanen-
tes cobrados de forma regular y sin que se produjesendaños en los
sitios vedados.Por consiguiente, tampoco la Ejecutoria de 1514, que
castigaba los continuos agraviosinfringidos a los trashumantes,puso
fin a las tensiones,aunquesuponíael reconocimientode las leyes caba-
ñiles de paso y la relagaciónde los intereseslocales“.

2 Abecedario de provisiones para romper dehesasque se encuentranen el
Archivo General de Simancas,A. H. N., Archivo de Mesta, libro 263, p. 3.
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Tales veredictos no sometieronaMadrid, que,por el contrarío,man
-tuvo con más fuerza la costumbrede imponer penasdespuésde resar-
cirse de los destrozos,pues de este modo manifestabaabiertamente
su rechazoa la jurisdicción del Honrado Concejo.Los ordenamientos
concejilespreveíanesassituacionesen el casode los estantesy dicta-
banla rectificación del trazadode las rutas fijas a lugaresno vedados
y alejadosde la población,mientras que los senderosentre las labores
y cotos sólo se utilizarían de modo individual, bien cuando mediara
un contrato de arriendopara pastaren determinadastierraso prados,
bien en el aprovechamientolibre de barbecheras,rastrojeraso comu-
nales. En lógica correspondencia,la Villa aplicó esascostumbresen
las causastratadascon los mesteños,ahora respaldadospor los tribu-
nales, a fin de obligarles a cambiar de itinerarios y librarse de las
visitas de los alcaldes entregadores,que, por lo general, establecían
las audienciasa lo largo de las cañadas.Por su parte,as justicias del
lugar no informaban de las multas que pesabansobre las manadas,
como les estabaordenado,lo que impedía la aperturade cañadasy
veredasy la fiscalización de los magistradosde Mesta,cuyos oficios y
sentenciastransgredíanlas libertadeslocales‘~.

Los desacatoscontinuarony, por tanto, las quejasde los gana-
derosaumentaronpaulatinamente,sobre todo por las penasy prendas
de que eran objeto cuandopasabanpor el municipio, sin quesirvieran
de nadatodas las ignoradasdisposicionesa su favor; así, Madrid fue
sentenciadade nuevo en 1518 por su rebeldía”. Se intentaronatajar
ejemploscomo el madrileñomediantela Provisión de 29 de noviembre
de 1525, que prohibía el cobro de multas e imposiciones adicionales
al valor del daño causado,recogidasen ordenanzaso estimadaspor
oficiales, guardasy vecinos según su voluntad, mandandoque:

e... quando los ganadosdel dicho Concejo de la Mesta hizieren algún daño en
las cinco cosas...hagaisque se tassepor dos personasconforme a los dichos pri-
vilegios... y lo que c=tosaveriguassenque se ha hecho de daño, sobre jura-
mento, que les tomeN, hagaisquc se pague luego a las personas,que lo bu-
vieren de ayer, sin les pedir... por tal daño otra pena, ni calunmia, ni acha-
que alguno conforme a los dichos sus Privilegios: Y pagadoel daño,hagaNque
las prendas,o penas,que hasta aqui les han sido fechas, ó se les hirieren de
aqui adelante,por la dicha causa,se lesbuelvany restituyanlibremente,sin costa
alguna

Cuadernode Leyesde Mesta de 1731, primera parte, privilegio LIII, p. 148,
y privilegio XXIX, capítulo III, p. 116. Con la Provisión de 29 de marzo de 1526
se intentó atajar algunos conflictos originados en numerososlugares, villas y
ciudadespor la desobedienciay obstaculizaciónde las sentenciasde los alcaldes
entregadores,sobre todo en lo concernientea lasmultas, puessus competencias
venían siendocontestadasdesdehacía tiempo.

Ejecutorias y Sentencias,A. H. N., Mesta leg. 116, exp. II.
Cuaderno de Leyes de Mesta de 1731, primera parte, privilegio LVII, capi-

tulo 1, Pp. 180 y ss.
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En definitiva, venía a describir la situación en tierras madrileñas,
dado que la Villa exigíaexcesivassanciones>no tasabalos desperfectos
y maltartabaa rebañosy pastores~

Uno de los aspectosmás controvertidosde la disputafue «el quin-
to», muy extendidopor todo el campocastellanoy casi siempreinclui-
do en las ordenanzaslocales.Los testigospresentadospor Madrid en
los procesossobreestascuestionesafirmabansu existenciay hastasu
recaudaciónpor los guardasde Segoviade ciertosvecinosde Griñón, e
incluso se habíaaplicado a vecinosde Humanes,tierra del Conde de
Fuensalida,que no habíanrespetadolos cotos madrileños.En 1537 es-
tabapendienteun pleito sobre«el quinto» tomadoaun hato de 600 car-
neros pertenecientesa D. Antonio SánchezHidalgo, vecino de Zafra>
cuandopastabanen las dehesas;el Concejopresentópruebasde la le-
galidad de su actuación,que se unieron a la multitud de testimonios
aportadospor ambaspartes. La preguntacentral fue:

“ítem, si sabenque en la Villa de Madrid hay ordenanzas,usadasy guardadas
de mas de cuarenta,setentay ochentaaños y más tiempo a estaparte, que
qualesquierganadosmayores o menores,de qualesquiercalidad que sean,toma-
dos en los terminos de la Villa, aunqueseande lugarescomarcanosque no son
de la jurisdicción de Madrid o de personasforasterasque vayan o vengan, si
salen de los caminos y apacientanen la tierra de Madrid, se penan y quintan
por los guardasy el dueñopagala quinta parte de tal ganadopor penade los
daños causados”.

En los interrogatorios quedabapatente la antigUedad de las orde-
nanzasque regulabanla percepciónde las multas> las personasy ga-
nado afectadosy legitimaban la prohibición de salir de los caminos
y pastar en propios y comunales;es decir, el término madrileño se
considerabaa todos los efectoscomo «una redonda»o dehesa:la mera
entrada de los ganadosera una infracción grave que debíacastigarse
conforme estabaestipulado. En vista de las múltiples discrepancias>
en especial del Honrado Concejo que no queríaceder como a princí-

16 Todo ello contraveníalos privilegios de la Mestay las leyes que los respal-
daban,en especialel privilegio LVII:

que si los ganadosde la cabañahizierendaño en algunade las co-
sas prohibidas, paguensolo su importe apreciado,sin otra pena»>

y el privilegio LVIII:
«... que los ganadosy pastoresno seanembargados,ni detenidos,con
pretexto de daños, ni otros: Y que solo paguenel importe de los que
hizieren,>.

Cuadernode Leyesde Mesta de 1731, primeraparte,pp. 179 y ss.
‘> Probanza hecha por parte de Madrid en el pleito que seguía en la Chanci-

llena de Valladolid sobre«el quinto>’ de las penas impuestasa los ganadosque
causabandañosen sus términos,Archivo de la Villa de Madrid, Secretaría,sec-
ción 2.~, leg. 306, exp. 25.



22 Fermín Marín Barriguete

pios del Cuatrocientosy desembocaren semejantesvejaciones,el pro-
ceso eontinuó pendientey la Villa mantuvo las costumbresdel lugar>
provocando las denunciasde los ganaderos,que esperabanresarcirse
de los agraviossufridos y ansiabanla prontasolución de las diferen-
cias y la consolidaciánde los privilegios mesteñosen la zona, mediante
el amojonamiento de cañadasy la consiguiente intervención de los
alcaldes entregadores.

Por otra parte>no todas las ofensivasse orientaronhacia las multas
que condenabanel tránsito de las manadas,sino que cuandola presen-
cia de los rebañosera inevitable, dado el abierto apoyo de la corona,
se fijaban nuevasimposicionesen sitios de pasoobligado; es más,Ma-
drid arrendabaesosderechosy destinabalos ingresosal erario muni-
cipal. Al igual que en tantas ocasiones>los abusivos gravámenesderi-
varon en nuevos y prolongados litigios, porque los recaudadoresy
arrendadores>sabedoresde la opinión del concejo madrileño, no duda-
ron en aumentarlas tarifas fijadas, máxime si tenemosen cuentaque
no poseíantítulos legales>ya que eranimpuestoscreadospor el propio
Lugar y no se contaba con una reglamentaciónprecisa y detallada,
En 1563 finalizó el procesocontra Diego Ramírezy otros vecinos,arren-
dadoresdel portazgo,que habíanllevado penasexcesivasa los herma-
nos del Concejo,y en la ejecutoria se ordenabala anulaciónde este
tipo de exaccionescontrariasa los privilegios. No obstante,las medi-
das resultaron inútiles para disuadir a Madrid de su oposiciónhacia
los ganaderostranshumantes18

3.2. Las hipotéticassolucionesa los problemasde paso
y pasto en la segundamitad del siglo xví.

El establecimientodefinitivo de la Corte enMadrid en 1560no había
modificado en absoluto las relaciones con los mesteños.Aunque el
HonradoConcejo se hallabaen una fase de consolidaciónde sus privi-
legios, reflejada en disposicionescomo la de 8 de abril de 1563 19 la
Villa consiguió una Real Cédula en 1564 para guardarlas ejecutorias
madrileñas, que vedabanel paso y pasto a los rebañosde ovejas y
cabrasen una leguadentro de sus términos. De estemodo, se contes-

“ Ejecutorias y Sentencias,A. H. M, Archivo de Mestaleg. 116, exp. 13. Cuader-
no de Leyes de Mestade 1731, primeraparte,privilegio XLII, p. 131; recogelo or-
cleriadoen lasCortesde Toledo de 1480 sobrela prohibición de nuevasimposicio-
nes y derechosaparecidosde 1464.

‘< Provisión del SeñorDon Phelipe Segundo,de 8 de abril de 1563, firmada
de su Real Mano. Sobrecartade la Confirmación de las Leyes y Privilegios del
Concejo,en queseexpressaaverseformado en tiempo y con asistenciadel Señor
Doctor Palacios Rubios. Cuadernos de Leyesde Mesta de 1731, primera parte,
privilegio XXXIX> capítulo IX, p. 119.
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taba al Gremio de Cabreros,que pretendía anteponersus acuerdos
internos a los ordenamientosconcejiles> donde se excluía cualquier
otra jurisdicción>a pesarde quealegaronel aprovisionamientode leche
de las casas reales20

La situación era bien distinta en lo relativo al paso de los trashu-
mantes,pues la Mesta tampocoestabadispuestaa cederfrente a las
reivindicacionesde la Capital, porque si ésta argumentabaderechos
medievales,también los ganaderoscontabancon privilegios quegaran-
tizabanla movilidad de susmanadaspor todo el Reino. En consecuen-
cia, interesestan encontradosno teníanotro resultado que sucesivas
denunciaspor ambaspartes,siendola causaprincipal la aplicación de
las ordenanzaslocales. Los violentos enfrentamientosdecidieron de
nuevoaFelipe II a tomar cartasen el asuntocon la intención de zanjar
las diferencias de una vez por todas.

Madrid considerabasustierras como una dehesay, por tanto, se
basabaen las propias disposicionesparafijar las sancionesa aquellos
que las transgredían,aunqueúnicamentese hubieranlimitado a pasar
por los caminosy no hubieran pastadolos herbajeso dañadolos cul-
tivos, Incluso, a modo de escarmiento,en los casosen los que estaban
implicados ganadosde distintos amos se tomaron multas individuales
y no se evaluaronlas pérdidasen conjunto, a fin de aumentarla cuan
-tía global de las penas.En concreto,a JuanIzquierdo, vecino de Vi-
lloslada, le prendieronvariascabezasy, aún más grave, arrestaronal
pastor y dejaron sin protección alguna el rebaño, sólo por dirigirse
hacia los pastizalesarrendados.

La Provisión de 30 de septiembrede 1564, en respuestaa las súpli-
casde la Mesta,ordenabaque no se impidiera el tránsito a los trashu-
mantespor los términosde la Corte y permitiera el libre pastoen varias
dehesas,conforme a las prerrogativascabañiles:

«... porquevos mandamosa todos e cadauno de vos, que aora, ni de aqui ade-
lante, cada,y quando que los dichos ganados,mayores,y menoresdel dicho
Concejo de la Mesta fueren de passopor el termino de la legua de esta Villa>
ó saliendode sus Dehessas,y pastos,y de sus hatos,y cabañaspara ir a otras,
o parair a estremosde passo,hízícren dañoen algunascosasvedadasdel dicho
termino, lo bagaisapreciar,de acuerdoa los Privilegios.., e pagandolo que asss
fuere apreciado,no consintais,ni deis lugar, que por ello, ni por otra causa,ni
razón alguna se les quinten, prendan,maten, ni alanceen,corran, ni acorralen,
ni les sea hecho otro mal, ni daño alguno... Lo qual assi hazed,e cumplid, no
embargantelas Ordenanzasque esta dicha Villa tiene 2I~

“ Real Cédula de Felipe II de 1564, mandandoguardar la ejecutoria de la
Villa para que no pastasendentro del términode una legua los ganadoscabríos
y lanares, Archivo de la Villa de Madrid, Secretaría,sección2,>, leg. 306, exp. 25.

Cuaderno de Leyes de Mesta de 1731, primera parte,privilegio LVI, capítu-
lo II, pp. 169 y ss.
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A pesar de que no se hacía menciónexplícita a la existenciade caña-
dasy veredas,reconocíaen la prácticadeterminadasvías pecuariasque
comunicabanprados y se utilizaban en las migracionessemestrales:
ello significaba su inclusión dentro de la jurisdicción del Honrado
Concejo y la total anulación de las ordenanzas.

Madrid respondióa la notificación que sólo «la oía» y alegó en su
defensala aprobacióny confirmación de los mencionadosordenamien-
tos> algunosde cuyos capítulosprohibían tasativamentela entradade
los rebaños.Recibida la queja, se procedió a dictar la sobrecartade
9 de noviembre:

e... por la qual vos mandamos,queveaísla dicha nuestracarta ... e sin embargo
devuestrarespuestani poneren ella otro impedimento... la guardeNy cumplais,
en todo y por todo segúnque en ella se contiene. .

Comunicadaal Ayuntamiento, éstesuplicó del mandatoy pidió tras-
lado. Se basabaen los privilegios medievalesya presentadosy en la
ausenciade cañadasy veredasacordeladas,de 90 y 45 varas cadauna>
que pudiesenjustificar la actuación de los alcaldes mayores entrega-
dores.No obstante,se libró unasegundasobrecartael 25 de noviembre
donde reiteraban las órdenes anteriores,más la imposición de una
multa de 20.000maravedíespara los contraventores.Informados de la
medida,aunqueel corregidormanifestóqueestabadispuestoa cumplir-
la de inmediato, la Villa suplicó de nuevo su derogación,cimentando
su petición en las sentenciasprecedentes,todas ellas favorablesa la
Capital; de ahí, que fuesenecesariala tercerasobrecartade 23 de mar-
zo de 1565, cuyo objeto fue la confirmación de las mismas sanciones.
También quedó sin cumplimiento por parte de Madrid23.

Hasta el corregidor, comprometido siemprecon la monarquía,res-
paldó con su actuación las pretensionesmadí-ileñasy quintó varios
rebañosa la salida de la dehesade «El Palomarejo’>, por lo que fue
denunciadoy sentenciado24 Bien es verdadque tenía poderosasrazo-
nespara comportarsede esemodo y enfrentarsea los mesteños,sobre
todo para evitar las visitas de los alcaldesentregadoresque significa-
ban, por un lado, la mermade suscompetenciasy el cuestionamiento
de sus atribucionespor un representantede la corona, y, por otro, la
reducción de una parte sustanciosade susingresospercibidosen con-
cepto de multas a los campesinos,que ahora irían a las arcasde los
tribunales del Honrado Concejo. Lógicamente,la conculcaciónde los
privilegios ganaderosse generalizó; los agricultoressenegabanal con-
trol dc las nuevas roturaciones por los alcaldes entregadoresy a la
aperturade cañadasentre las tierras de labor, con lo que aumentaría

22 Ihidem.
23 Ibídem.
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el peligro de infraccionesy destrozosprovocadospor los trashuman-
tes; los ganaderosestantesno queríanquesus cuestionesfueran resuel-
tas por juecesparciales>relegando a un segundolugar las reuniones
o mestas,y sushatos, máso menosnumerosos,hallasenseriasdificul-
tadespara disponerde pasto suficienteen el municipio y tuviesenque
disputar los rastrojos,barbecherasy pampanerasa los rebañosforá-
neos,cuya creciente demandade hierbashabíaencarecidolos prados
contratados;ni siquiera las oligarquias locales> propietarias de dehe-
sas, se veían beneficiadascon la vigencia de esas leyes de Mesta,
puesello supondríala aplicación de «el derechode posesión»y> en teo-
ría, la baja en los preciosde los arrendamientos25 Por tanto> Madrid
continuabala defensade sus ordenanzaseximentesy antiguosusosy
costumbres: se resistía al paso de cualquier ganadoy reafirmaba la
ausenciade cañadasque> segúndecían,descurrianpor el Real de Man-
zanares,fuera de la Villa.

En estos momentos, la Capital insistió más que nunca en los testi-
monios y sentenciasfavorables de anteriores alcaldes entregadores,
dondehabíaun reconocimientode los privilegios madrileños en mate-
ria pecuaria.Los juecesnombradospor el rey en el siglo XV eludieron
responsabilidades,ante las sólidas alegacionesdel Concejo,y sunegli-
gencia pronorcionó a la Villa pruebas documentalesirrefutables que>
unavez presentadasduranteel pleito, la Mestano podíacontestar>pon
que ello hubiera denunciadola fragilidad de su aparatolegal,basado
en la mayoríade las ocasionesen resolucionesde sus delegados,legi-
timadas poco después,en unos años de máxima conflictividad 26•

Los incesantesagraviosa rebañosy pastoresconllevaron un nuevo
proceso y el 3 de mayo de 1567 se dio un Auto para devolver las pren-
das tomadasa los ganaderospor guardasy vecinos, junto con otras
providenciasrelativas al pasode las manadas,ya recogidasen la Pro-
visión de 1564. Las imposicioneshabíanquedadopostergadasfrente a
las prendas,pues éstasse exigían en el acto y no estabanreguladas,
mientras que los arbitrios municipales requeríanuna reglamentación
y dejaban adivinar cierto asentimiento.Finalmente,fundándoseen los
privilegios del Honrado Concejo, se emitió otro Auto con fecha de 30
de julio y una ejecutoriael 16 de agostode esemismo ano:

24 Ejecutorias y Sentencias,leg. 116, A. U. N. Archivo de Mesta, exp. 14~
» Todas las leyes y acuerdosreferentesal «derechode posesión»están reco-

gidosen Cuadernode Leyesde Mestade 1731, segundaparte,titulo VI, pp. 77 y ss.
» Mandausy providenciasdel HonradoConcejode la Mesta, A. H. N., Archivo

de Mesta, libro 328. Como el propio título indica, el libro reúne las órdenes,
dadasen la segundamitad del siglo xvi, relativasa los distintos cargosy oficios
del HonradoConcejo.En concreto, regula las funciones de los alcaldesmayores
entregadores,a fin de evitar casoscomo el madrileño,y hacermás efectiva su
labor: obligación de asistira lasJuntasGenerales,tipo de causasa tratar, forma
de llevar los procesos,número de procuradoresy escribanossubalternos,etc.
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Dijron que confirmabany confirmaron el auto por ellos proveido en esta
Villa en tres dias del mes de mayo de dicho año, por el quan mandaron,que
dandoel dicho Concejo de la Mesta, y Hermanosde el fianzasde estara dere-
cho y pagarlo juzgadoy sentenciado,lesbolviessensus prendas,y quese diesse
trasladode lo pedido por el Concejo de la Mesta a la Villa de Madrid: Y lo
que entretantoque se viessey proveyesseen el Consejo,no hiziessenlos quintos,
ni novedad,y que se notifique luego al Corregidor,sin embargoque la suplica-
ción de lo ansi proveido, interpuestapor parte de la dicha Villa de Madrid.

El día 22 se notificó la ejecutoria al Concejo y de nuevo se repitió
la diligencia el 3 y 6 deoctubre.Madrid no respondiósino que «lo oía»;
pero estavez se pusoen práctica, a pesarde las protestasde todos los
afectados.

El asentamientodefinitivo de la Corte habíaperjudicado las liber-
tadesde la Villa y no tuvo más alternativasque obedecerlos requeri-
mientosreales,dadala incesantey cercanafiscalización.Estotrajo con-
sigo la superposiciónde los privilegios de la Mesta a las ordenanzas
locales en aquellos litigios dondeestuvieran implicados los hermanos
del HonradoConcejo, e, incluso, la presenciade los alcaldes de cua-
drilla en las mestasconcejiles.Sus capítulos se convirtieron en meras
prolongacionesde las leyes mesteñasy sólo se tenían en cuenta en
cuestionesde escasaimportancia y carentes de trascendenciafuera
del ámbito de la Capital; por ejemplo en las matanzasde lobos y
zorros y el reparto de las recompensasentre los vecinos.

El cambio detectadoa partir de 1567 hay que interpretarlo más
como resultadode la nuevaactitud de Madrid, que como una victoria
de los trashumantesderivadadel apoyo de la monarquía.El Concejo
mantuvo supostura,aunqueno de forma tan radical, y, antesde llegar
a los tribunales,aceptabacualquier acuerdosatisfactoriopara ambas
partes, pues sabía que seguir adelantecon el procesoera una causa
perdida.Los ganaderos>conscientesde la latentehostilidad>soportaban
los impuestos tradicionales o se desviabanpor otros lugares menos
conflictivos e iban por Madrid únicamentesi se dirigían a las dehesas
arrendadas.Por tanto, existía una calma más aparente que real y
buenapruebade ello eran las escasasexigenciasde la Mesta,que ahora
se conformaba con el libre paso por tierras municipales>cuandoen
otras circunstanciashubiera abierto cañadasacordeladas,pastado,co-
munalesy baldíos,cuestionadola validezde los arbitrios y reclamado

>‘ Cuaderno de Leyesele Mesta de 1731, primeraparte, privilegio LVI, capítu-
lo II, pp. 169 y ss. Tambiénen Autos entre la Villa de Madrid y el Honrado Con-
cejo de la Mesta sobre el paso de ganadosmerinospor la Villa y la cobranza
de la penadel quintode las cabezasquepasasen,Archivo de la Villa de Madrid,
Secretaría,sección 2., leg. 358, exp. 57.
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el estricto cumplimiento de sus privilegios. Además, el rápido declive
del HonradoConcejoa finales del Quinientospropició el paulatino res-
tablecimnentode las prerrogativaslocales y la negativaa aceptar las
comisionesde los alcaldesentregados>es decir, los problemasseguían
planteadosy resurgieroncon mayor fuerzaen cuantola coyunturaagra-
ria permitió la contestaciónde los privilegios cabañiles.En consecuen-
cia, a principios del Seiscientos,en 1636, la Mesta consiguió una eje-
cutoría que ponía fin, en teoría, a la prolongadarebeldíade Madrid y
lugares de su jurisdicción y los obligabaa acudir a los llamamientos
de sus magistrados28 Tambiénse revitalizó la figura del alcalde de
mesta o corral de las reunionesmadrileñas,volviendo a ser el direc-
tor de la actividad pecuariay el juez de todas las disputas.

33. El Puentede Viveros

Un hechoimportante,causade discordiasy dificultades,se produjo
cuandoel Puentede Viveros fue arrastradopor una riada del río Ja-
rama. En 1530 la Mesta había ordenadoa la Villa su reconstrucción,
pero en vista de los violentos enfrentamientospor agraviosde guardas
y vecinos a rebañosy pastores>sólo consiguióun empeoramientode
las ya muy deterioradasrelaciones~. Al año siguiente los ganaderos
obtuvieron la Provisión de 30 de marzo, donde exponían sus quejas
y argumentabanque el Puentede Viveros era paso de más de 200.000
cabezasy que,en conceptode pastoy pontaje,pagabana Madrid a ra-
zón de 5.000mrs el millar. Despuésde la avenida>cuandolas manadas
llegabana la ribera sufrían gravesdaños debido a la ausenciade pas-
tizales y porque únicamentecontabanpara cruzar con una barquilla,
reuniéndoseen un día de 15 a20 rebaños>que abonabanentrebarcaje
y prendas de cinco a seis ovejas, pues tales aglomeracionesimpe-
dían el absolutocontrol del ganadoy hacíaninevitables los destrozos
en las tierras acotadasy las consiguientes«penasde ordenanza».La
urgancia se traslucía en los documentos:

«... que luego brevementese hiziese reparar la dicha puente,porque ya es el
fin de febrero y comienzanlos ganadosa venir a los pastizales...»‘>.

El procuradordel concejo de Madrid respondióque la reparación
era muy costosa,requeríauna inversión superiora los 6.000 ducados,

“ Ejecutoriasy Sentencias,A. II It Archivo de Mesta, leg. 116, exp. 15.
26 Abecedario de provisionespara romper dehesasque se encuentranen 4

Archivo General de Simancias,A. H. N., Archivo de Mesta, libro 265, p. 19.
Pago de la contribución impuestaa los ganaderosdel lugar de la Abadía

para la construccióndel Puente de Viveros, Archivo de la Villa de Madrid, Se-
cretaría, sección2.», leg. 358, exp. 56.
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y suplicaba su colaboracióna la Mesta y a las ciudadesde Alcalá de
Henaresy Guadalajara,junto con todasaquellasvillas y lugaresque se
beneficiasendel puente. El problema se debatió en el ayuntamiento
de 5 de septiembrede 1531 y allí comparecióRodrigo de Soria> en
nombre de los hermanosdel Concejo>que manifestó la disposiciónde
arreglarlo, pero el importe se descontaríade esos 5.00 mrs> además
de otros 300 mrs de cada millar, hastaalcanzarlos 44.000mrs gasta-
dos en anteriores adobospor el Honrado Concejo. Sin embargo, la
Villa estabaen desacuerdocon esaspropuestasporque había arren-
dado las rentasdel Puentede Viveros y los arrendatariosse oponían
a la reducciónde sus ingresos,ni siquiera para reembolsarel dinero
empleado.Aquí surgió la disputaante las exigencias de la Mesta de
que rescindiesenel contrato, al menoshastarecuperarlos 44.000mrs;
por su parte,Madrid recordó los conciertos de 1418 y 1432 y anuló los
permisos concedidosrelativos al paso de los ganadospor esta zona,
basándoseen los importantes daños causadospor los rebañosy en
la ausenciade cañadaauténticay reconocida,al tiempo que aplicaba
la «pena del quinto», como estipulabanlas ordenanzas>a quienesno
respetabanla prohibícion.

El pleito se alargódurantecuarentaaños>para concluir el 16 de
marzo de 1571 mediante la licencia otorgadaa los trashumantespara
la construcción del puente>quefijaba la forma de amortizar los gastos
a travésde un descuentoen los arbitrios municipales:

a vuestracosta hagais la dicha puentede los Viveros de maderay pudieran
pasarlos ganadosy podaiscobrar los maravediesque en ello justamentegasta-
rades,de los cinco mil el millar quela Villa de Madrid lleva por razónde pasaje
del ganado,hastatanto que seais entregadode la cuantía de maravedíesque
gastarades...>0’.

No obstante,el problema no había concluido,pues el concejo ma-
drileño habíasalido fortalecido del mencionadoenfrentamientoal pre-
valecersus interesesfrente a las pretensionesde los ganaderos,incluso,
despuésde las órdenesde 1567. Parecesegura la persistencia de los
agravios, como ya apuntábamosen el apartado anterior, sobre todo
tras el anunciode la Villa de la retirada de los permisospara transitar.
De nuevo los mesteñostransigieron,aunqueello significaba excesivos
pontajesy el reconocimientode los privilegios localesde pasoy pasto.

4. CONCLUSIóN

El casomadrileño es un importante ejemplo a teneren cuenta a
la hora de estudiarel HonradoConcejo,no sólo porque susrelaciones

>< Ibidem. Ver también GÓMEZ IGLESIAS, A.: op. cit., p. 80.
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con la Mesta guardasenuna increíble semejanzacon las mantenidas
con otros concejos,talescomo Sevilla, Toledo o Plasencia>sino también
por un hechoexcepcional:el establecimientodefinitivo dela Corte, que,
sin embargo, no fue suficiente para supeditar las ordenanzasde la
Villa a los privilegios ganaderos.

A medidaque pasabanlos años,sehizo más patentela generaliza-
ción de los impedimentosde pasoy pasto, que cada vez ocuparon un
mayor número de procesosen las audienciasde los alcaldesentrega-
dores, alcanzandoel 70 ó 90 por 100 del total de causastratadas.Las
ejecutoriasy sentenciasno garantizabanla vigencia de las leyes y> a
mediadosdel Quinientos> se cuestionó la legalidad de cañadas,cotos
y nuevasimposicionesy, por último, proliferaron los agraviosde todo
tipo que dificultaron enormementela trashumancia.Ante estoshechos>
cabría preguntarse: ¿es válida la opinión tradicional que adjudicaba
a la Mesta un decisivo protagonismoen el campo castellanohacia la
mitad del siglo xvi? El caso madrileño puedeservirnosde respuesta.


